
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares 2006 y 2003

(ENDIREH 2006 y ENDIREH 2003)

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Instituto

Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Fondo de Desarrollo de las Naciones

Unidas para la Mujer (UNIFEM), llevaron acabo en los años 2003 y 2006 el

levantamiento de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los

Hogares (ENDIREH), con el propósito de proporcionar información estadística que

permita evidenciar las diversas formas de la violencia contra las mujeres en nuestro

país.

En 2006, dicha encuesta fue levantada en los 32 estados de la República Mexicana

mediante la aplicación de un cuestionario cuidadosamente elaborado por personas

expertas a 133 mil 398 mujeres en 128 mil viviendas del país. Entre los principales

resultados a nivel nacional, encontramos los siguientes:

Del total de mujeres de 15 años y más de edad:

• El 43.2% sufrieron algún tipo de violencia a lo largo de la relación con su última

pareja.  

Sufrieron:

• Violencia emocional: el 37.5%

• Violencia económica: el 23.4%

• Violencia física: el 19.2%

• Violencia sexual: el 9%

Hablando de violencia hacia las mujeres de 15 años y más en otros ámbitos fuera de la

relación de pareja en algún momento de su vida:

• El 39.7% de ellas tuvieron incidentes de violencia comunitaria

• (violencia ejercida sobre las mujeres en espacios públicos o privados a lo largo

de su vida)

• 

• El 15.9% , tuvieron incidentes de violencia familiar

• (casos en que la mujer ha sido agredida o maltratada por algún familiar

consanguíneo o algún otro pariente -suegros, cuñados(as), padrinos etc.-,

excluyendo el maltrato por parte de la pareja)

•  

• El 5.8%, tuvieron incidentes de violencia patrimonial

• (despojo o robo, que se ha ejercido sobre las mujeres, de algún bien o propiedad

por parte de algún familiar u otra persona o si la han forzado u obligado a poner

sus bienes o alguna propiedad a nombre de otra persona)

•  

• El 15.6%, tuvieron incidentes de violencia escolar

• (es la que han sufrido las mujeres durante su vida de estudiante por parte de

algún compañero, maestro, personal o autoridad escolar)

•  

• El 29.9%, tuvieron incidentes de violencia laboral



• (se refiere a las mujeres ocupadas que reciben un sueldo, salario o jornal u otro

tipo de pago y que sufrieron alguna agresión o acoso por parte de sus patrones,

empleadores o compañeros de trabajo, de octubre 2005 a octubre 2006)

• En términos generales, es el 67% de las mujeres de 15 años y más que han

sufrido violencia en cualquiera de los siguientes contextos: comunitaria,

familiar, patrimonial, escolar, laboral y de pareja.

 

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2003

(ENDIREH 2003) constituye la primera encuesta nacional en hogares sobre violencia de

pareja contra las mujeres que se levanta en México y en América Latina. Con ella se

buscó generar información que permitiera conocer las diferentes facetas de la violencia

hacia las mujeres, así como los diferentes factores que la originan.  

La Encuesta fue levantada en 11 estados de la República Mexicana mediante la

aplicación de un cuestionario a 34 mil 184 mujeres mayores de 15 años de edad que

vivían en ese momento con su pareja.

Entre los principales resultados encontramos las siguientes prevalencias de violencia

hacia ellas por parte de su pareja, ejercida en los 12 meses anteriores a la encuesta:

• De las mujeres que viven con su pareja en el mismo hogar, el 44% reportó algún

incidente de violencia emocional, física o sexual.  

o De este 44% más de la mitad padece al menos dos tipos de violencia

distintos, uno de los cuales es la violencia psicológica.  

• El 35.4% de las mujeres vivieron al menos una experiencia de violencia

emocional.  

• El 27.3% de las mujeres vivieron al menos una experiencia de violencia

económica. 

• El 9.3% de las mujeres vivieron al menos una experiencia de violencia física.

• El 7.8% de las mujeres vivieron al menos una experiencia de violencia sexual.

Fuente: http://www.inmujeres.gob.mx/dgpe/vidasinviolencia/reto/index.htm


